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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

 Bruselas, 4 de julio de 2003 
(OR. fr) 

  

11106/03 
 
 
 
 

  

OJ/CSA 12 

 
ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
Reunión: Nº 1217 del COMITÉ ESPECIAL DE AGRICULTURA 

Bruselas, lunes 7 (15.00h) y martes 8 de julio de 2003 
 
 

1. Aprobación del orden del día provisional 
 
2. Ejecución de las decisiones adoptadas en la sesión del Consejo de Agricultura y Pesca de los 

días 11 a 26 de junio de 2003 en relación con la Reforma de la PAC – Perspectivas a largo 
plazo para una agricultura sostenible 

doc. 10961/03 AGRI 217 AGRIFIN 87 
+ ADD 1 
+ ADD 2 

 + ADD 2 REV 1 (en) 
 

- Reglamentos del Consejo: 
 

a) por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda 
directa en el marco de la política agrícola común y por el que se instauran regímenes de 
ayuda a los productores de determinados cultivos 
doc. DS 228/03 

 
b) que modifica el Reglamento (CE) n.º 1257/1999 sobre la ayuda al desarrollo rural a 

cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 2826/2000  
doc. DS 229/03 

 
c) por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los cereales  

doc. DS 230/03 
 
d) por el que se establece la organización común del mercado del arroz  

doc. DS 231/03 
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e) sobre la organización común de mercado de los forrajes desecados para las campañas de 
comercialización 2004/05 a 2007/08  
doc. DS 232/03 

 
f) que modifica el Reglamento (CE) n.º 1255/1999 por el que se establece la organización 

común de mercados en el sector de la leche y de los productos lácteos  
doc. DS 233/03 

 
g) por el que se establece una tasa en el sector de la leche y de los productos lácteos  

doc. DS 234/03 
 
3. El empleo en el sector agrícola en el marco de la Estrategia Europea de Empleo 

- Proyecto de conclusiones del Consejo 
doc. 11133/03 AGRI 223 

 
4. Varios 
 - Organización de futuros trabajos 
 
 

________________________ 

 


